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2402 
El Alcalde de Azofra participa 

a este Gebíerno que el día 8 del • 
actual desapareció de aquél tér- ■ 
mino un semoviente de las señas 
que siguen:

Un macho de 14 a 15 años, de 
seis cuartas y media Je alzada, 
color negro y un pequeño lunar 
en el ojo derecho.

Lo que hago público en este 
periódico oficial para que, caso 
de ser habido, lo comuniquen a 
dicha Alcaldía, poniéndolo a dis­
posición de la misma, para su en­
trega al interesado, previo abono 
de los gastos legales.

Logroño, 13de octubre de 1931. 
—P. O.: El Secretario del Go­
bierno, Fernando Valdés Aldis.

ANUNCIO - Rectificación > 
2263

Recibidas definitivamente las 
obras de acopios para repara­
ción del firme incluso su empleo 
de los kilómetros 42 al 50 de la 
carretera de Logroño a Zara­
goza, ejecutadas por ios con­
tratistas don Melquíades VelUla 
y don .^yelino Herrero, (en lu­
gar de, Mon Adrián Hernández, 
según aparecía publicado en el 
Boletín núra. 119, de 3 Je octu­
bre actual), y a fin de que pue­
dan retirar là fianza constituida 
para responder de la contrata a 
tenor de lo prevenido en la Real 
Orden de 3 de agosto de 1931, 
modificando el artículo 65 del 
pliego de condiciones genera­
les para la contratación de las 
O b ras públicas, ordeno a los 
señores Alcaldes de Pradejón, 
y Calahorra, en cuyo término 
municipal se ejecutaron las 
obras, que remitan a la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provin­
cia las reclamaciones que les ha- 
yAñ sido presentadas o las que les 
presenten contra los citados con­
tratistas en el improrrogable pla­
zo de treinta días, a contar desde 
la inserción de este anuncio rec­
tificado en el Boletín Oficial, a 
cuya terminación, de no ser en­
viadas, se entenderá que no exis­
te reclamación alguna.

Logroño, 24 de septiembre de 
1931.—El Gobernador, Eduardo 
Pardo Reina.

F P A 'Î Cj i ■’ S 0 <50 M 0 ?5 «T .A» O

Sa BKBorlhfe »4 iii íjeüUiaírí». «as la Kxema, útpui»cí.'la Fzavlnatal.
Bl p*go é» 1« riníeripeíy.’?. ï.i Sid Kian tads 5 por lo tasto sólo «o otaadarin íaí a« 

tlpolónO» qn» veágr.» ío w. teBOEí9.d>!ihl?ndo haoarlo loB do fian
ó.y br , f'/t ciadia íe dol îegoïe, Ôiîo FpsAal o .laUa it Vieil

feto.

ÜELiSíiACiOV HE BAUEADA DE LOÍiRD.^O «ftotoi froml
Sección provincial de la Administración Local

CIRCULAR - PRESUPUESTOS 2388

El Iltmo. señor Director general del Instituto Geográñeo y Ca­
tastral, con fecha 6 de ios corrientes, me dice lo que sigue :

«Tengo el honor de remitir a V. S. relación de los términos mu­
nicipales de esa provincia, donde se van a ejecutar en el próxi­
mo año los trabajos topográficos para el Catastro parcelario, a los 
efectos de lo dispuesto en las Reales órdenes de 28 de agosto, 29 y 
25 de junio y 14 de octubre de 1926, de las que se acompaña copia, 
y a fin de que en los presupuestos Correspondientes a los Ayunta­
mientos de referencia, se incluyan las cantidades necesarias para 
el pago de los peones y caballerías menores, que de conformidad 
con dichas Reales órdenes, han de facilitar a los operadores de este 
Instituto».

Lo que se hace público en este periódico oficial, para conoci­
miento de las Corporaciones interesadas y su más exacto cumpli­
miento.

Logroño, a 10 de octubre de 1931.—El Delegado, Ladislao 
Montes.

RELACIÓN A QUE SE REFIERE LA ANTERIOR CIRCULAR

Tèrmiïtp^ municipalea
Número de 
auxiliares 
de P. O.

Hectá­
reas

Duración 
probable 

de los 
trabajos

jrts»s

Jornales por mes

De prác­
ticos

De 
peones

De caba­
llerías

Partido /udi ci al 
de Haro

■

Ccllórigo 1 > 8 20 60 10
Cuzcurrita 2 > 8 40 120 20
Foncea 1 > 8 20 60 10
Fonzaleche 1 » 8 20 60 10
Galbárruli - 1 > 8 20 60 10
Rodezno 1 » 6 20 60 10
Sajazarra 1 » 5 20 60 10
Trevi ana 2 > 8 40 120 20
Villalba de Rioja 1 ' » 4 20 60 10
Briones 2 » 1 40 120 20
Ollauri 2 » 1 40 120 20
San Asensio

Partido judicial 
de Logroño

1

í

» 1 20 60 10

Agon cilio 2 » 8 40 120 20
Cenicero 1 » ' 1 20 60 10
Hornos 1 > 1 20 60 10
Medrano 1 > 1 20 60 10
Murillo de río Leza 1 > 1 20 60 10
Villamediana

Partido /udicial 
de Calahorra

2 » 1 40 120 20

Calahorra 2 » 8 40 120 20
Pradejón 1 » 8 20 60 10
Ausejo 2 > 8 40 120 20
Autol 2 > 8 40 120 20

COMISION GESTORA 
Caminos vecinales

CIRCULAR

Por no haberse presentado re­
clamación alguna dentro del pla­
zo fijado en el Boletín Oficial 
correspondiente al 30 de abril úl­
timo, la Comisión Gestora de la 
Exema. Diputación Provincial en 
sesión de 9 de los corrientes, 
acordó incluir en el Piafs de ca­
minos vecinales de la provincia, 
a todos aquellos caminos que han 
sido solicitados durante el plazo 
abierto al efecto, por Circular 
publicada en eí Boletín Oficial 
de 31 de marzo dei año en curso, 
así como también de los que con 
anterioridad y sin previa invita­
ción hubieron de solicitarse y 
fueron admitidos en sesión de 25 
de dicho mes, en que se acordó 
la ampliación del Plan.

La inclusión en el Plan de 
unos y otros caminos, que se re­
lacionan a continuación, se hace 
ajustándose al cambio de denomi- 
naciones y con las modificaciones 
propuestas en el informe de la 
Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia, 5^ que son las si­
guientes:
CAMINOS QUE ENLAZAN PUEBLOS IN­

COMUNICADOS clasificados por 
SU MENOR LONGITUD

Denominación del camino
Lon^tad en
kilémetroB

De las bodegas dé Sojue- 
ia a la carretera del Al­
to de San Antón a Isla- 
llana

Arenzana de Abajo a la 
carretera de Lerma a la 
estación de San Asen- 
sio

De la carretera de Arne- 
do a las Ventas de Cer- 
vera pasando por Tu- 
rruncún a la misma ca­
rretera

Arenzana de Abajo a Tri- 
cío

Nestares a la carretera de 
Soria a Logroño

De la de Arnedo a las 
Ventas de Cervera pa- 
.sando por Villarroya a 
la misma carretera

Montemediano al Rasillo
Valdegutur a la carretera 

de Arnedo a las Ventas 
de Cervera

Peciña a la carretera de 
Logroño a Vitoria en el 
kilómetro 49

El Cortijo a Logroño

0‘300

vooo

l‘O5O

2*000

2*241

2‘500
2‘500

3‘500
6‘000
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- Longitttd en 
kilómetros

La^^anta a la carretera de 
MuniHa a la de Garray 
a la estación de Calaho­
rra 5‘60(>

Pradejón a Murillo d e 
Calahorra 7‘000

Valdiimadera a Aguilar 
del río Alhama 7‘500

Pazuengos a San turde jo 
pasando por la aldea de
Villanueva 11‘500

Ezcaray a Posadas por 
Zaldîertïa y Azarrulla 13'000

Arnedo a Carbonera por 
Bergasa y Be> gasilias 20‘000

CAMINOS DE ENLACE

Villaseca a la carretera 
de Tirgo a Miranda en 
el kilômetr© 6 1 ‘000

Alcnnadre a la carretera 
de Lodosa (cree la Jefa­
tura que deberá apro­
vechársela baítca sobre 
el río Ebro, pues un 
puente sería costosísi* 
nao dada la importan 
cía del camino) 1'000

. Pipaona aV puente de la 
carretera de Ocón a Al 
canadre 1*000

Morales a Grañón 4'000
Grañón a la carretera de 

Santo Domingo a Fon- 
cea para empalmar con 
el camino vecinal de 
Villar ta-Quintana 4000

M^^nzani^res a Gallinero 
de Rioja 4‘500

Azofra a Nájera 5*500
San A ensio a Torremon- 

talvü por Villarica 6*000 
Nájera a Álesanco 6 500
San Torcuato a la carre­

tera de Olr.?uri a Naje­
ra cruzando la de San 
Millán a Ha re» por el 
término de Valpierre 7*000

Cornago a la carretera de 
Arnedo a las Ventas de 
Cervera en el kilóme­
tro 14 irooo

Estollo por Villaverde y 
Matute a empalmar en 
Anguiano con la carre­
tera de Lerma a la es­
tación de Sam Asansio 13*500

LOS CAMINOS QÜE ENLAZAN PUE-
BLOS INCOMUNICADOS QUE AHORA
SE PIDEN ESTAN TNULUÍDOS EN
Eí. PLAN son:

Primero
San Andrés a Estollo 0*500
Gallinero de Cameros a 

la carretera de Soria a
Logroño 2*860

Carbonera, Aldealobos, 
Los Melinos 4‘500

Murillo de Calahorra a 
Calahorra 5*500

Cenzano a la carretera de
Piqueras; a Logroño 6'100

CAMINOS DE ENLACE QUE AHORA
SE PIDEN Y ESTÁN YA INCLUÍDOS

EN EL plan:
Segundo

Grañón a la carretera de
Burgos a Logroño 1'200
Lo que, en consonancia con lo 

dispuesto en el artículo 4.*’ del 
Reglamento dé Vías y Obras 
provinciales de 15 de julio de 
1925, se publica en este periódico 
oficial, para que, dentro del pla­
zo de quince días, a contar desde 
el siguiente en que aparezca pu­
blicado, puedan impugnar la utí- 
lidad pública de uno o más cami- 

ros los Ayuntamientos o entida- 
des-docafes menores que se consi­
deren lesionados por este acuer­
do, o cualquier habitante de la 
provincia con residencia o pro­
piedades en término municipal a 
que afecte un camino vecinal.

Logroño, 12 de octubre de 1931. 
—El Presidente, Domingo Aíar- 
tines Moreno.—P. A : El Secre­
tario, Benigno Afacua.

Audiencia Provin­
cial de Logroño

2387
Relación de las causas de’, Tri­

bunal de Jurados que han de ce­
lebrarse en la Audiencia provin­
cial? de Logroño durarte el tercer 
cuatrimestre del año actual de 
acuerdo con la rectificación he­
cha del alaj;^,cel|ete540.sH .U 
agosto ú¡tÍTfid'-’en%tn'' de del 
mes actual de acuerdo con i o 
dispuesto en el aríícuM 4i°-díel 
Decreto de 22 de septiembre úl ­
timo publicado debidamente rec- 
tificado en Ja Gaceta de Madrid 
de 30 dei mismo mes.

Primera. Juzgado de Logro­
ño, causa núm. 78 de 1931, rollo 
151, contra Sattwnmo Gil Fer­
nández, por homicidio, señalada 
para los. días 9 y W de noviem­
bre.

Segunda. Juzgado d e Lo­
groño, causa núm. 17 de 1931, 
rolle 33, contra Nicolás Palacios 
Fernández, por el delito de he­
micidio, señalada- para ’es días 
ll y 12 de noviembre.

Tercera. Juzgado de Nájera, 
causa núm. 13 de 1931, rollo 137, 
contra Francisco Fraisoli An- 
dueza, por el delito de homicidio, 
señaladh para el 18 dé noviem­
bre.

La vista de las expr^adás 
causas se celebrará a las djeiz de 
la mañana dejos días indicados 
en la Sala de vistas de esta Au­
diencia provincial.

Intervendrán como Jurados en 
estas causas los .señore s designa­
dos y cuya lista se publicó en el 
Bolé^tín Oficial déla provincia 
de 5 del pasado septiembre con 
la eaicepción de los señores don 
Ignacio Castañeira Bustamante, 
jornalero; don Benito Carasa 
Sáez, carbonero; don Antonio 
Ca.steilano ‘ Sáez, retirado; don 
Antonio Carneros Nalda, em­
pleado; todos vecinos de Logro­
ño, supernumerarios los dos pri­
meros de los juicios ¡del Juzgado 
de Logroño, y los dos últimos 
supernumerarios e n los juicios 
del Juzgado de Nájera que deja­
rán de Gcmparecer por no for­
mar ya parte en las listas de Ju­
rados del actual cuatrimestre co­
mo consecuencia de haber que­
dado reducidos a cuatro los su­
pernumerarios que-han de inter­
venir en los juicios de cada Juz­
gado de acuerdo con lo que de­
termina el artículo 44 del Decre­
to de 22 de septiembre último.

Logroño, 10 de octubre de 
1931 —El Secretario, Antonio 
Puis.~~y .° B J*: El Presidente, 
Domingo de Gusmán de La^ 
calle.

SEraioimmiELUwm 
■ntRUHmHUIMI

JEFATURA
2407 

Don Agustín Cadarso y García 
de Jalón, Arquitecto J-efe del 
Servicio de Catastro doUa Ri­
queza Urbana de esta pro­
vincia.
Por medio del presente edicto 

hago público: Que por la Direc­
ción general de Propiedades y 
Contribución Territorial seacor- 

¡dó, que, por correspender’e en 
el orden reglamentario se proce­
da a la comprobación del Regis- 

j tro fiscal de edificios y solares 
del término municipal de Villa- 

Î median A de Tregua.
I La Comisión nombrada para la 
j. realización de los trabajos de 
j comprobación, es la siguiente:
i Arq^iteeio Jefe* don Agustín 
' Cadarso y García de Jalón.
; Arquitecto, don Gonzalo Ca­

darso y García de Jalón.
t Aparejadores, don Roberto 

Roldan Mínguez y don Jóaquín 
EspertSena.

La Comisión citada dará prin­
cipia a.los trabajos al día siguien­
te d^i su llegada at tér mino muni-, 
cipal.

Los trabajos se dividirán enr 
dos partes que comprenderán: la 
primera el núcleo de población, 
y la segunda la’población disemi^ 
nada y agregados y zona de en­
sanche si la hubiera.

Los propietarios, sus represen­
tantes, administradores o inquili­
nos darán todas las facilidades 
nec€.sarias para que ei personal 
técnico pueda llevara efecto la 
visita o inspección ocular de las 
fincas, permitiendo la entrada en 
las mismas y en cada una dé sus 
dependencias interiores o exte­
riores, bajo la responsabilidad 
que menciona el Real decreto de 
30 de mayo de 1928.

Lo.s propietarios que residan 
fuera de la localidad no podipáii 
alegar ignorancia de las opera­
ciones de comprobación, pues se 
entenderán notificado,s por el pre­
te edicto.

Mensualmente se fijará en el 
tablón de anuncios del Ayunta­
miento una relación por calles o 
grupos de fincas en las que cons­
tarán las fincas con sus respecti­
vos números, nombre del propie­
tario o poseedor según aparezca 
en los documentos fiscales y los 
resultados de las operaciones de 
valoración, cuyas relaciones es­
tarán expuestas al público duran­
te quince días.

Los propietarios podrán hacer 
constar su disconformidad con 
las cifras fijadas por los Arqui­
tectos impugnándolas dentro del 
término de quince días siguientes 
al de la notificación individual o 
al último de la exposición al pú- 

f blico de la correspondiente lista 
? si la notificación se hizo solamen- 
i te colectiva.

Los dueños de las fincas que 
’ deban sufrir alteración en las 
i rentas fijadas en el Registro fis- 
j cal serán notificados individual- 
I mente y en la notificación se con- 
1 signarán datos análogos a los 
I que figuran en las notificaciones 
* colectivas.
I En la población diseminada los 
' edictos y relaciones serán remiti­

dos a los alcaldes pedáneos y es­
lías autoridades los d&v án a cono- 
■cer a los pr». pietarios de su de­
marcación, por bando, pregón o 

jc^alquier otro medio usual en la 
'l^ahdad.

Y para su publicación en ei 
Boletín Oficial de la provin­
cia, expido el presente edicto en 
Logroño a doce de octubre de 
mil novecientos treinta y uno.— 
Agustin Cadarso.

Comité Paritario de Comercio
2421

CLASIFICACION DE SUEL 
DOS Y NUEVAS BASES

Este Comité, en sesiones cele­
bradas el día 30 de septiembre, y 
3, 5, 8 y 9 del açtual, llegó a la 
determinación de una clasifica­
ción de salarios mínimos, para la 
dependencia del Comercio en ge- 
neraf (con excepción del de Ultra­
marinos), aprobando también ai- 
gimas nuevas bases de régimen 
de trabajo, que una vez en vigen­
cia, se unirán a las que ya rigen 
aprobadas por este Organismo.

La clasificación de salarios mí­
nimos y’ nuevas bases es la si­
guiente:

1 .* Toáoslos dependientes va­
rones que* integran él ramo de 
Comercio en general, exceptuan­
do d ramo de Ultramarinos, que 
tengan más de 25 años de edad y 
once de servÍGÍo.s, percibirán co 
mo sueldo inínimo, doscientas 
treinta y cinco pesetas mensua­
les

2 ."; A los sueldos superiores 
en 1 a actuslidad. a, las dosicientas 
treinta y cinco pesetas mensuales 
y que no rebasen, el de. doscientas 
setenta y cinco, se les aumentará 
el diez por aientia. Los superio 
res a doscientas setenta y cinco 
sin exceder de trescientas veinti­
cinco, sufrirán un aumento dél 
cinco por ciento, quedando sin 
aumento los restantes.

3 .“ Cuando dentro de lás con­
diciones especíales que disfrutase 
la dependencia, no llegase entre 
sueldo y comisión a doscientas 
treinta cinco pesetas, se le com­
pletará el .sueldo hasta dicha su­
ma. Los que con sueldo y condi­
ciones especiales excedan de las 
doscientas treinta y cinco pese­
tas mensuales, percibirán el au­
mento del tanto por ciento que 
les corresponda, .según la base 
anterior.

El sobrante que por condicio­
nes especiales pudiera quedar, 
seguirá percibiéndolo la depen­
dencia.

Las demás condiciones especia­
les que se disfruten, seguirán 
siendo respetadas en su carácter 
de voluntarias del patrono.

4 .® Los aprendices disfrutarán 
como sueldo, durante los tres 
primeros años la cantidad de 
veinticinco pesetas en el primero, 
treinta en el segundo y cuarenta 
en el tercero. .

Después regirán los; salarios 
mínimos siguientes para la depen­
dencia masculina:

El cuarto año de práctica per­
cibirá como sueldo setenta y-ocho 
pe.setas mensuales. El quint^año 
noventa y siete pesetas mensua­
les. El sexto año, ciento diecisie-
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te pesetas mensuales. El séptimo, | 
ciento treinta y siete pesetas j
mensuales. El octavo, ciento se­
senta y cuatro pesetas mensua 
les. Et noveno, ciento ochenta y 
cuatro pesetas mensuales. Y el 
décimoj doscientas tres pesetas 
mensuales.

5 .* A la dependencia femenina 
se lé fija la escal^ mínima de 
sueldos a percibir dé uno a siete 
años, y en la forma’siguiente:

Primer año de práctica, perci­
birá çomo sueldo cuarenta y sie­
te pej^tas mensuales. El según- 

i

i

do año, sesenta y dos peseta^ ¡ 
mensuales. El tercero, setenta y j 
ocho pe.setas mensuales. El cuar- | 
to, noventa. ^ siete pesetas men- 
suales. Él quinto, ciento diecisie- ¡ 
te pesetas mensuales. El sexto, j 
ciento treinta y.siete pesetas man- 
suales. Y el séptimo, ciento cin- • 
cuenta y seis pesetas mensuales. J

6 .* Los sueldes serán pagados ' 
a la dependencia el último día de 
cada mes, fuera de la jornada de ‘ 
trabajo, débiendo firmar todos los ' 
perceptores la nómina corres­
pondiente.

La edad a contar para abono 
de salario a 'os aprendices será 
la de catorce años. »

7 .* Al ingresar un aprendiz 
en un establecimiento cualquiera 
de Comercio, el patrono podrá 
utilizar como período de prueba 
del mismo un plazo no .superío»-.a 
do.s meses sin obligación de abo­
no de sueldo. Transcurrido este 
plazo habrá de percibir el que le 
corresponda.

No podrá admitirse a partir de 
esta fecha, ningún aprendiz sin 
que presente el justificante de ha­
llarse inscrito en el Censo del 
Comité Paritario.

Respecto a los que actualmente 
présten servicio, los patronos re­
mitirán relación de los que ten­
gan para su inscripción en el 
Censo.

8 .* Los despidos habrán de 
sujetarse a lo que disponen los 
artículos 21 y 22 del Código de 
Trabajo, y 300, 301 y 302 del de 
Comerçio. Las reclamaciones 
que puedan producirse se trami­
tarán en la forma que determina 
el Decreto de Organización Cor­
porativa Nacional, o la que pue­
da dictarse por organismos supe­
riores.

9 .* Toda.s las infracciones del 
presente contrato podrán ser de­
nunciadas al Comité Paritario de 
Comercio q organismo llamado a 
intervenir en el cumplimiento del 
mismo.

10 .* Estas bases aun con su 
carácter de complementarias de 
las ya aprobadas por el Comité 
Paritario, solo serán aplicables 
por ahora al personal del Comer­
cio de la capital.

11 .* Dj^ntro del plazo de once 
años de práctica se considerará 
el tiempo de permanencia del de­
pendiente en filas siempre que no 
exceda del plazo que en circuns- | 
tancias normales sea suficiente | 
para el cumplimiento de esta ob^i- í 
gación. I

12 .* Ningún depenfiiente se ,| 
podr^ dedicar en su trabajo a j 
otros asuntos que los exclusiva-| 
mente dimanados de su laHór. j
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RELACION de las maderas y leñas concedidas por la Superioridad, que han de enajenarse en primera y 

pública subasta, cuyo acto y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones 
insertos en los Boletínks Oficiales de la provincia números 90 y 92 de fechas 28 de julio y 1.® de 
agosto últimos, así como a los econo mico-administrativos, que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Montea Especie Arboles

Redondo.............. Haya 60
Idem ...... Brezo »

Ezquerra y Valle 
Campanar ... Roble 1

LEÑAS

GKDESAS RAMAJE
— —»

Estéreos Estéreos

3.50
V 100

400

Villarta Quintana, a 5 de octubre de 1931. --E1 Alcalde, Hilario Mateo.

Tasación

Pesetas

; ■
Día, mes y horas de las 

subastas Sitio señalado

725 § í A las 10 «Cotosordo»
100 5 ) A las 10 y media 0 A «Barga»

200 S(A las 11 «Rayo Molino»

ttiiÉUii le lesKü
EDICTO

2419
En virtud de providencia del 

.señor Juez Municipal del distrito 
de la Universidad, dictada en 
estos seguidos a instancia del 
Prdeu-rador don Alfonso Sotoy 
Musiera, en concepto de apode 
rado de <P. Oyarzún y Compa­
ñía» contra don Gregorio Gómez, 
sobre pago de cantidad, y en 
ejecución de sentencia, .se anun­
cia la venta en pública subasta 
per primera vez los bienes em 
bargados al demandado, cuyo 
acto tendrá lugar simultánea­
mente en este Juzgado sito en la 
calle de Alberto Aguilera, núme­
ro 20, piso segundo, y en el Mu­
nicipal de Logroño, el día 30 del 
actual, a las once de feu mañana, 
bajo las condiciones siguientes :

Quedos bienes embargado^ 
consisten en :

1 .® Una máquina de hacer ca­
fé marca E. 3, número 2693, valo­
rada,en 300 pesetas.-—Total, 300 
pesetas.

2 .® Que el tipo porque se 
anuncia esta subasta es el de to­
do el valor de tasación.

3 .® Que no se admitirán pos­
turas que no cubran las dos ter­
ceras partes por lo menos de 
dicho tipo de tasación.

4 ® Qus para tomar parte en 
la subasta habrá de depositarse 
el diez por ciento del tipo de ta­
sación sobre la mesa del Juzga­
do o establecimiento público des­
tinado ai efecto.

5 ° Que los bienes embarga- 
' dos objeto de la subasta se en-

cuentran depo.sitados en poder 
de don Víctor Abeytua Sacris­
tán, vecino de Logroño.

Dado en Madrid, a 3 de octu­
bre de 1931.—El Secretario, Ge­
rardo Doval.—V.® B. : El Juez 
Municipal, ilegible.

EDICTO
2418

Por el presente se cita al gita­
no Antonio Jiménez, (a) «El Ga­
to», para que él día 20 del actual 
a las once, comparezca en este 
Juzgado a responder en juicio 
de faltas de una denuncia ppr 
daños.

Dado en Badarán, a 8 de oc- 
tubrq de 1931.—El Juez, Anto­
nino Martines.

HrioistmcU llHiciiial
EDICTO

2377
Formados ios documentos que 

a continuación se expresan para 
el próximo año de 1932, quedan 
expuestos al público en la Secre 
taría del Ayuntamiento, a fin de 
que puedar ser examinados li­
bremente por los contribuyentes 
en ellos comprendidos, y presen- 
tarsen las reclamaciones que se 
consideren justas, ya que pasa­
dos dichos plazos no serán admi- 
tida.s.

Repartimiento de rústica, pe­
cuaria y Registro fiscal de edifi 
cios y solares, ocho días.

Patente nacional de Automó­
viles, ocho días.

Matrícula industrial, diez días.
Albelda dé Iregua, 10 de octu­

bre de 1931.—El Alcalde, Eva­
risto Ochagavía.

EDICTO
2406 

Don Máximo Baños Orodea, Al­
calde Presidente de este Ayun­
tamiento,
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcadía el pa­
drón, correspondiente al año de 
1932, de todos los edificios y sola­
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici­
pal, he acordado que dicho pa­
drón se exponga al público en la 
Secretaría d e 1 Ayuntamiento, 
por el término de ocho días a 
contar desde esta fecha, con ob­
jeto de q u e los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer den­
tro del plazo fijado, las reclama­
ciones que crean convenientes 
sobre errore.s aritméticos o de 
coóia.

Lo que síí anuncia por el pre­
sente edicto para conocimiento 
de los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
Reglamento de 24 de enero de
1894.

Dado en Tobía, a 9 de octubre 
de 1931.-—El Alcalde, Máximo 
Baños.r- P. S, M, : El Secretario 
accidental, Martín Sdens Pas­
cual,

2385
Terminados los documentos 

que £i continuación se expresan 
para el próximo año de 1932, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta­
miento al objeto de oir reclama- 

cienes durante los plazos siguien­
tes :

Repartimiento de la contribu­
ción rústica y pecuaria, por ocho 
días.

Padrón de edificios y solares, 
por ocho días.

Matrícula industrial, por diez 
días.

Rabanera, 10 de octubre de 
1931.—El Alcalde, Gabriel 
Ruis,

EDICTO
2384

Terminados los documentos 
que a continuación se relacionan 
para el próximo año de 1932, 
quedan expuestos ai público en 
la Secretaría ' de este Ayunta­
miento al objeto de oir reclama­
ciones durante los plazos si­
guientes :

Repartimiento de la contribu­
ción rústica y pecuaria, por ocho 
días

Padrón de edificios y solares, 
por ocho días.

Ajamil, 10 de octubre de 1931. 
—El Alcalde, Prancisco Hodri- 
gues.

2369
Terminados los repartos de 

rústica, urbana y pecuaria para 
el año 1932, quedan expuestos al 
púb ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo 
de ocho días para su examen y 
formular las reclamaciones que 
procedan.

Pradillo de Cameros, a 8 de 
octubre de 1931.-El Alcalde, Mi­
guel Pancorbo.

EDICTO
2372

Hallándose confeccionados los 
documentos que a continuación 
se relacionan, formados por este 
Ayuntamiento para el próximo 
ejercicio de 1932, quedan expues­
tos en la Secretaría del mismo 
en las fechas y por los plazos 
siguientes, a los efectos de las 
reclamaciones que contra los 
mismos podrían formularse, a 
saber :

1 .® Presupuesto municipal or­
dinario, por quince días, a contar 
desde la inserción del presenté 
en el Boletín Oficial.

2 .® Repartimiento de contri­
bución rústica y pecuaria, por 
ocho días, comenzando el 25 de 
octubre actual.

3 .® Padrones d e edificios y 
solares, por ocho días, a contar
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desde el 15 del corriente.
4.® Padrones para la imposi­

ción de la Patente nacional de 
circulación de Automóviles, del 
1 al 15 de octubre.

El Redal, 1.® de octubre de 
1931.-El Alcalde, Pírfor Gar­
cía.

I con objeto dé que los contribu- < el año próximo de 1932, qu
Ï yentes puedan examinarlo y ha- ; expuestos al público en la Sf creyentes puedan examinarlo y ha- i expuestos al público en 1 

cer dentro del plazo fijado las re

2300
Confeccionados los documen­

tos que abajo se indican, para el 
año de 1932, se exponen al público 
e« la Secretaría municipal a fin 
de que puedan ser examinados, y 
presentar las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Repartimiento de contribución 
rústica y pecuaria, por ocho días, 
a partir del 25 del actual.

Padrón de edificios y solares, 
oches días, a partir del 15 del ac­
tual.

Matrícula industrial, diez días, 
a partir del 15 del actual.

Canillas de Río Tuerto, 4 de 
octubre de 1931.-El Alcalde, J/b- 
desto Aragón.

2352
Por tiempo reglamentario que­

dan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, ai 
objeto de examen, y reclamacio­
nes, ios documentos siguientes:

Proyecto de presupuesto muni-, 
cipa’ ordinario para el año 1932.

Repartimiento de la contribu­
ción rústica y pecuaria para el 
mismo ejercicio.

Padrón de edificios y sel ares 
para el mismo.

Matrícula industrial para ídem.
Sorzano, 5 de octubre de 1931. 

-El Alcaide, Anastasio Nobajas.

I Padrón de edificios y solares, 
J ocho días.
I Padrones de vehículos de trac- 
I ción mecánica, quince días.
I Matrícula de la contribución
I industrial, diez días.
I Los documentos cobratorios de 
I referencia corresponden al próxi- 
I mo año,1932.
3 Villanueva de Cameros, a 9 de

tírría municipal al objeto de oir
í recbmaciotesclamaciones q u e crean conve 

nientes sobre í-nores aritméticos siguiente.-^:
lirante los plazos

o de copia. Repartimiento de contribución
Lo que se anuncia por el pre- , rústica y pecuaria, por ocho días, 

sente edicto para conocimiento Padrón de edificios y solares, 
de los interesados, conforme a lo per ocho días.
prevenido en dicha Ley. ^Matrícula industrial, por diez

Dado en Leiva a 10 de octubre : días. , ,
de 1931 —El Alcalde, Fulgencio j Abíílos. 9 de octubre de 1931, 
Benito—P. S. M.: El Secretario, : ” ^1 Alcalde, Antonio Martínez. 
Epifanio López.

2393
5j Terminados ios repartimientos 

2333 ' contribución territorial, pe-
, , , , , .. • cuaria y urbana, así como la ma-
Aprobado por el pleno de este í tríenla industrial de esta villa pa- 

Ayuntamiento el .presupuesto or- 1932, quedan dichos
dinario para e, ejercicio de 1932, documentos de manifiesto en esta ’ 
queda expuesto a. publico en la ; Secretaría por el plazo de ocho < 
Secretaria municipal por término días, para los que deseen exami- ? 
de quince días, finido el cual, du- : narios.
rante otro plazo de quince días, Estdlo, a 9 de octubre de 1931. í 
a contar desde .'.a terminación de -El Alcalde, Pedro M. Átansay. • 
la exposición al publico, podrán »
interpdnerse reclEmacion -s ante 
la Delegación de Hacienda de es- ; 
ta provincia, por los motivos se- !
ñalados en ei artículo 301 del Es­
tatuto Municipal, .aprobado por 
R, D. de 8 de marz > de 1924.

EDICTO

ViSlamediana, 5 de septiembre 
de 1931. -EI Alcalde-Presidente, 
Pedro García.

EDICTO
2380

Debidamente formados y apro­
bados los documentos que a con­
tinuación se expresan, quedan ex­
puestos al público en la Secreta­
ría del Ayuntamiento a fin deque 
sean examinados libremente por

2348

octubre de 1931.—El Alcalde, 
Afartín Martínez.

EDICTO
2394

í Don Santiago Jiménez Garrido, 
I Alcalde - Presidente de este 
I Ayuntamiento,
I Hago saber : Que habiéndose 
j formado por esta Alcaldía e 1 
’ padrón, correspondiente al año 
í de 1932, de todos los edificios y 
í solares no exentos de contribu- 
’ ción existentes en el término mU’ 

nicipal, he acordado que dicho
I padrón se exponga al público en 
j la Secretaría del Ayuntamiento, 

por el término de ocho días, a^ 
contar desde esta fecha, con ob­
jeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer, den­
tro del plazo fijado, las reclama-

los contribuyentes interesados y ciones que crean convenientes 
presenten las reclamaciones que

A los efectos de reclamaciones, consideren justas, pues pasados 
los plazos en este anuncio indica-, se hal’an expuestos al público en 

la Secretaría de este Ayunta­
miento por lo.s plazos reglamen­
tarios, lo»...rep.artimientos de rús-

dos, no serán admitidas:
Patente nacional de circula- 

jcióa de Automóviles, desde pri-

EDICTO
2427

Don Pedro Sáenz Gil, Alcalde 
Presidente de este Ayunta- ’ 
miento, - '
Hago saber : Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía los 
repartimientos de rústica y pe­
cuaria y el padrón de edificios y 
solares no exentos de contribu­
ción existentes en este término 
municipal para ei año 1932, he 
acordado que se expongan al 
público en la Secretaría, de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho días, contar desde esta fa­
cha, con objeto de que ’os con­
tribuyentes puedan examinarlos 
y hacer, ¿entro del plazo fijado, 
las reclamaciones que crean con­
venientes sobre errores aritmé­
ticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre­
sente edicto para conecimiento

tica y urbana del año actual, así 
como ios expedientes de transfe­
rencia y habilitación de créditos 
formados para el mismo.

Ausejo, 7 de octubre de 1931.— 
El Alcalde, Julio Pérez.

mero del actual, por ocho días.
Padrón de edificios y solares, 

a partir del quince, por ocho días. 
Repartimiento de la coatribu- 

c*ón rústica y pecuaria, a partir 
del veinticinço, por ocho días.

sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el pre­
sente edicto para conocimiento 
de los interesados, conforme a lo

de los interesados, conforme a 
lo prevenido en dicha ley.

Dado en San Román de Ca­
meros, a 9 de octubre de 1931.— 
El Alcalde, Pedro Sdens Gil.

EDICTO
2392

Don Fulgencio Benito Hernáez, 
Alcalde - Presidente de este 
Ayuntamiento,
Hago saber: Que hfibiéndose 

formado por esta Alcaldía el re­
parto correspondiente aí año de 
1932, de todos los repartos de

2331
Desde el día 15 dei actual y du­

rante los plazos reglamentarios, 
permanecerán expuestos al públi­
co en la Secretaría de este Ayun­
tamiento los documentes tributa­
rios correspondientes al‘próximo 
ejercicio de 1932, que se expre­
san a continuación:

Repartimiento de la contribu­
ción rústica y pecuaria.

Padrón de edificios y solares.

Matrícula industrial y de co­
mercio, a partir de su publica 
ción. por diez días.

Lo que hace público por medio 
del presente para conocimiento 
de las personas interesadas.

Villalobar de Rioja, a 9 de 
octubre de 1931.-El Alcalde, Da^ 
niel García,

prevenido en el artículo 26 del 
Reglamento ds 24 de enero de 
1894.

Dado en Santa Eulalia Bajera, 
a 10 de octubre de 1931 .-^El Al­
calde, Santiago Jitndnes.- P. S. 
M.: El Secretario, Teófilo Jorre- 
cilla.

2360
Confeccionados por este Ayun-

taraiento y Junta pericial el re- 
Matrícula industrial. parto de contribución rústica y
Padrones de Patentes de Autó- pecuaria y el padrón de edificios

móvile?.
Viguera, 5 de octubre de 1931. 

—El Alcalde, P. O. : Pantaleón 
Garcés.

EDICTO
2395 

Formado por este Ayuntamien

y solares para el próximo año de 
1932, quedan expuestos al públi­
co en la Secretaría de ^te Ayun­
tamiento por un plazo de ocho 
días, para que en el mismo puedan 
ser examinados por quien lo de­
see, presentando las reclamacio-

to el proyecto de presupuesto or­
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al púb ico en la 
Secretaría municipal por término ; 
de ocho días, lo cual se anuncia

' nes que estimen procedentes, 
pues transcurrido el indicado pla­
zo, no serán admitidas.

en cumplimiento y a ios efectos 
del artículo 5.® del Real decreto^ ; 
de 23 de agosto de 1924. I

Por Idéntico plazo y a los mis- I 
mos afectos, quedan expuestas las , 
Ordenanzas de Industrias calleje- ¡ 
ras y ambulantes. Inspección y í
reconocimiento de reses de ce jMa^ .4 
repartimiento general de Utilida- I 

, ,. . ‘ j des y de prestación personal. »rustica y pecuaria no exentos de *
cqntribución, existentes en el tér­
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga al pú­
blico en la Secretaría cfèl Ayun­
tamiento por el término de ocho 
días, a contar desde esta fecha,

Lumbreras, 8 de octubre de 
1931.—El Alcalde, Fermín las 
Heras.

2370
Confeccionados los documen­

tos cobratorícs de este Municipio 
que a continuación se relacio­
nan, .quedan expue.stos ai público 
en la Secretaría de este Ayunta­
miento por el tiempo que a cada 
uno se determina con el fin de que
puedan ser examinados por quie­
nes lo deseen y produzcan las re- 
clamaciones que estimen proce- 

j dentes, pues pasados los plazos 
g que se señalan, no serán admiti- 
í das.

Terminados los documentos que 5 Repartimiento sobre rústica y 
a continuación se relacionan para pecuaria, ocho días.

. AgoncJHo, a 10 octubre de 1931 
-El Alcaide, Toribio Burgos,

EDICTO
2415 

Don José Camprovín Larrea, 
Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento,
Hago .saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el pa­
drón correspondiente al año de 
1932 de todos los edificios y sola­
res no exentos de contribución 
existentes en el término muni­
cipal, he acordado que dicho pa­
drón se exponga al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, 
por el término de ocho días, a 
contar desde esta fecha, con ob­
jeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer, 
dentro del plazo fijado, las re­
clamaciones que crean conve­
nientes sobre errores aritméticos 
o de copia.

Lo que se anuncia por el pre­
sente edicto para conocimiento 
de los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
Reglamento de 24 de enero de 
1894.

Dado en San Millán de la Co- 
golla, a 10 de octubre de 1931 
El Alcalde, José Camprovín.— 
P. S. M.: El Secretario, Germdn 
Peña.
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